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Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990;
Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -00368-0-02
Fecha: 18/01/2002
Nombre: D. JAVIER ESTEVE INGLA
Población: AGRAMUNT
Provincia: LERIDA
Sanción: 1.500,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990;

Expediente: Z -00567-0-02
Fecha: 01/02/2002
Nombre: D. BENITO MORENO PASTOR
Población: TREBUJENA
Provincia: CADIZ
Sanción: 300,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 140 a) y 102.3 Ley 16/1987; Art.

197 a) y 157 RD 1211/1990;
Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -00681-0-02
Fecha: 27/01/2002
Nombre: ENRIQUE ORTEGA E HIJOS S.L.
Población: VALENCIA
Provincia: VALENCIA
Sanción: 300,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 141 h) Ley 16/1987; Art. 198 h)

RD 1211/1990;;R(CE) 3821/1985

Expediente: Z -00686-0-02
Fecha: 26/01/2002
Nombre: SERBLOC S.L.
Población: LLINARS DEL VALLES
Provincia: BARCELONA
Sanción: 300,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 140 a) y 102.3 Ley 16/1987; Art.

197 a) y 157 RD 1211/1990;
Art. 141 o) Ley 16/1987;

Expediente: Z -00751-P-02
Fecha: 11/01/2002
Nombre: ACTIVIDADES MARGALEGO S.A.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 240,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 142 k) Ley 16/1987; Art. 199 l)

RD 1211/1990;R(CE) 3820/1985

Expediente: Z -00812-0-02
Fecha: 25/02/2002
Nombre: DISOFICCE S.L.
Población: VALENCIA
Provincia: VALENCIA
Sanción: 450,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 141 i) Ley 16/1987; Art. 198 j)

RD 1211/1990;

Expediente: Z -01694-I-02
Fecha: 16/04/2002
Nombre: FERNANDO ROMEO MIGUEL S.L.
Población: EJEA DE LOS CABALLEROS
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 Euros

Preceptos Infringidos: Art. 95, 104 y 142 j) Ley 16/1987;
Art. 45, 46 y 199 n) RD 1211/1990;

Expediente: Z -04820-0-01
Fecha: 17/08/2001
Nombre: D. JORDI ANTOLI ARTELL
Población: BARCELONA
Provincia: BARCELONA
Sanción: 300,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987;Art.197

a) y 41 RD1211/1990;
Art. 141 o) Ley 16/1987.
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas y Transportes, a las personas relaciona-
das en el anexo, de las Audiencias-Resoluciones de
los expedientes sancionadores, por infracciones a
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación del
Transporte Terrestre.

$
No habiendo sido posible notificar la Audiencia-Propuesta

de Resolución de los expedientes sancionadores, por infrac-
ción a las disposiciones ordenadoras del transporte, tipificadas
en la Ley 16/1987, de 30 de Julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (B.O.E. nº 182 de 31 de Julio) y en el
Real Decreto 1211/1990, de 28 de Septiembre, que aprueba el
Reglamento que desarrolla la citada Ley, (B.O.E. nº 241, de 8
octubre), se procede a la notificación, conforme determina el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. nº 285), a las personas que
se detallan en ANEXO, haciendo constar:

1ª: Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la presente publicación, para
formular sus alegaciones ante esta Subdirección de Transpor-
tes de Zaragoza.

2ª: Mientras dure la tramitación de los expedientes sancio-
nadores, los interesados podrán tomar vista de los mismos.
Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo
de lo dispuesto en los art. 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, se le
comunica que podrá tener conocimiento del texto íntegro de la
notificación Ud. o su representante acreditado, a través de esta
Subdirección de Transportes de Zaragoza, donde obra el
expediente.

Zaragoza, 1 de agosto de 2002.—La Instructora del Expe-
diente, Yolanda Alquézar Lite.

ANEXO
Expediente: Z -04457-P-01
Fecha: 11/07/2001
Nombre: Dª EVA MARIA RODRIGO LOPEZ
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 601,01 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 141 c) Ley 16/1987; Art. 198 r)

RD 1211/1990;Art. 7 del RD 237/2000, de 18-2

Expediente: Z -05076-0-01
Fecha: 18/09/2001
Nombre: GONZALEZ CARABANTE, S.L.
Población: MALAGA
Provincia: MALAGA
Sanción: 210,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 142 e) Ley 16/1987; Art. 199 e)

RD 1211/1990;

Expediente: Z -04248-0-01
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Fecha: 12/07/2001
Nombre: mc contenedores 1928 s.l.
Población: CIUDAD REAL
Provincia: CIUDAD REAL
Sanción: 1.502,53 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 140 a) y 102.3 Ley 16/1987; Art.

197 a) y 157 RD 1211/1990;

Expediente: Z -04780-0-01
Fecha: 05/08/2001
Nombre: D. AURELIO DE MARCO ALONSO
Población: SORIA
Provincia: SORIA
Sanción: 1.500,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 140 a) y 90 Ley 16/1987; Art.197

a) y 41 RD1211/1990;

Expediente: Z -04807-0-01
Fecha: 08/08/2001
Nombre: EMBUTIDOS CAVERO S.C.
Población: MADRID
Provincia: MADRID
Sanción: 150,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990;
Art. 142 m) Ley 16/1987;
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, a las personas
relacionadas en el anexo, de las Resoluciones
sancionadoras, por infracciones a la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación del Transporte Te-
rrestre.

$
No habiendo sido posible realizar la notificación de las

Resoluciones sancionadoras, por infracciones a la Ley 16/
1987, de 30 de Julio, de Ordenación del Transporte Terrestre,
dirigidas a las personas que se detallan en ANEXO, en los
respectivos expedientes, se procede a su notificación confor-
me determina el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285), haciendo constar lo siguiente:

1º: Se consideran cometidos los hechos denunciados, de los
que son responsables las personas o empresas indicadas en
cada expediente junto con la determinación del precepto
infringido y del importe de la sanción.

2º: Contra la presente resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer Recurso de Alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero del Departamento de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes de la Diputación General de Ara-
gón, en el plazo de un mes, a partir de la fecha más favorable:
de publicación en el BOA, de finalización del tiempo de
exposición por edictos del Ayuntamiento del último domicilio
del sancionado, conocido por esta Administración; sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

3º: Transcurrido dicho plazo, la Resolución será firme a todo
los efectos, debiendo satisfacer el importe de la sanción,
excepto las ya abonadas, en los siguientes plazos:

—en las notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación de la Resolución hasta
el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior

—en las notificaciones efectuadas entre los días 16 y último
de cada mes, desde la fecha de notificación de la Resolución
hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

Ingreso en cuenta corriente 2085 0103 92 0300731702
«Diputación General de Aragón, Sanciones de Transporte» de
IBERCAJA, Oficina Principal de Zaragoza.

En caso de no ser abonada la sanción en los plazos indicados,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, a través del
procedimiento establecido en el Reglamento General de Re-
caudación (RD 1684/1990, de 20 de diciembre, BOE de
03.01.1991), incrementada con el recargo de apremio y, en su
caso, con los correspondientes intereses de demora.

4º: Dado que se trata de una notificación de resolución
sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3 y 61
de la Ley 30/1992, podrán tener conocimiento del texto
íntegro de la resolución el sancionado o su representante
acreditado, a través de esta Subdirección de Transportes de
Zaragoza, donde obra el expediente.

5º: Las abreviaturas que figuran en ANEXO responden a la
siguiente normativa:

Ley 16/87: Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes
Terrestres, de 30 de julio (BOE nº 182, de 31 de julio)

RD 1211/90: Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley (BOE nº
241, de 8 de Octubre).

Zaragoza, 1 de agosto de 2002.—El Director del Servicio
Provincial, Gonzalo Gavín González.

ANEXO
Expediente: Z -04432-0-01
Fecha: 20/07/2001
Nombre: ARAGRUAS CIA. GRAL TTES POR GRUA SL
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 600,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 141 p) Ley 16/1987; Art. 198 q)

RD 1211/1990;R(CE) 3820/1985

Expediente: Z -04988-0-01
Fecha: 27/06/2001
Nombre: ARAGONESA DE GRUAS Y VERTIDOS, SL
Población: ZARAGOZA
Provincia: Zaragoza
Sanción: 600,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 141 h) Ley 16/1987; Art. 198 h)

RD 1211/1990;;R(CE) 3821/1985

Expediente: Z -05416-P-01
Fecha: 06/09/2001
Nombre: INESPROIN SL
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 141 b) y 103 Ley 16/1987;

Art.198 b) y 158 RD1211/1990;
Art. 142 m) Ley 16/1987;

Expediente: Z -00186-I-02
Fecha: 04/03/2002
Nombre: D. GERMAN LORENTE GARCIA
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 150,00 Euros
Preceptos Infringidos: Art. 95, 104 y 142 j) Ley 16/1987;

Art. 45, 46 y 199 n) RD 1211/1990;

Expediente: Z -03616-0-01
Fecha: 26/06/2001
Nombre: D. JOSE MANUEL FERNANDEZ NUÑEZ
Población: VILASSAR DE MAR
Provincia: BARCELONA
Sanción: 120,20 Euros


